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El pasado 10 de julio los vicepresidentes del FC BARCELONA, JORDI 
CARDONER y JAVIER FAUS, junto con el prestigioso jurista JOAN 
MANUEL TRAYTER, presentaron en el Auditori del Nou Camp  la propuesta 
de reforma de los Estatutos del FC BARCELONA. Durante dos años 
aproximadamente, la Comisión de Reforma de los Estatutos del FC 
BARCELONA ha estado deliberando sobre las modificaciones necesarias en 
relación con el actual texto estatutario. Dicha reforma deberá ser aprobada en 
una próxima Asamblea de Compromisarios, todavía sin fecha concretada. 
 
Dicha Comisión está presidida por JOAN MANUEL TRAYTER, Catedrático 
de Derecho Administrativo y Vocal de la Junta Electoral Central. Componen 
asimismo esta Comisión ROMÁN GÓMEZ PONTI, como Secretario, RAMÓN 
ADELL, ALEX BAS, JORDI CASALMIGLIA, TERESA DUPLÀ, IGNACIO 
GARMENDIA, JOAN CARLES MARESCA, MARCOS MAS y FERMÍN 
MORALES. 
 
En el texto presentado por la Comisión encabezada por TRAYTER, destaca la 
propuesta de democratización del club, intentando conseguir una mayor 
participación de los socios en la toma de decisiones del club, así como las 
medidas destinadas a conseguir una mayor transparencia de la entidad. 
Asimismo se reforma extensamente el procedimiento electoral, con el 
objetivo de conseguir un proceso electoral con todas las garantías posibles y que 
permita a los candidatos concurrir en igualdad de oportunidades y evitar, de ese 
modo, los diversos conflictos que tuvo que resolver en los anteriores comicios 
electorales el Comité de Apelación de la Federació Catalana de Futbol. 
 
También se incluye una novedosa medida en el ámbito económico, pues en el 
caso de que se presenten pérdidas, se concede un plazo de dos años para 
compensarlas, y, en caso de incumplimiento, la Junta Directiva se verá forzada a 
cesar anticipadamente. Existe una salvedad para esta medida en el caso de que 
el club decida la construcción de un nuevo estadio. 
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JAVIER FAUS afirmó en la presentación que “perseguimos el déficit cero. El 
Barcelona no podrá cerrar ejercicios económicos en negativo”. Es necesario 
que la deuda se mantenga dentro de unos ratios razonables, que para este 
vicepresidente son: “dos veces el EBITDA (beneficios antes de intereses, 
impuestos, depreciaciones y amortizaciones) –que la temporada pasada 
estaba situado en 113,4 millones de euros-. Son ratios de beneficios sobre 
deuda, todo depende de lo que ganas, conjugar entre beneficio y reducción de 
la deuda”. 
 
Las principales modificaciones son las siguientes: 
 

Art. 4.1. El acuerdo de la Junta Directiva por el cual se suprimen las secciones 
deportivas debe ser ratificado por la Asamblea. En los Estatutos anteriores sólo 
se hacía referencia a la ratificación de la Asamblea para la creación de 
secciones. 

BLOQUE 1: CUESTIONES GENERALES 

Art. 10.5. Se regula el procedimiento del reparto de entradas para los 
acontecimientos deportivos de competiciones oficiales. Las entradas se 
repartirán de acuerdo a criterios de ponderación objetivos y la Junta Directiva 
podrá excluir del sorteo hasta un máximo del 15 % de las localidades para 
compromisos contractuales e institucionales. 
Art. 10.7. El derecho de acceso a la documentación de la Asamblea se extiende 
a todos los socios, equiparándolos a los socios compromisarios. El acceso tendrá 
lugar en las condiciones previstas en el art. 28 de los Estatutos. Anteriormente 
sólo se preveía el acceso a la documentación para los compromisarios. 
Art. 10.8. Se prevé el acceso a los acuerdos de la Asamblea y de la Junta 
Directiva, con la cautela que el acceso no perjudique gravemente a los intereses 
del club, la legislación de protección de datos de carácter personal o los 
acuerdos de confidencialidad. 
Art. 10.4. Para acceder a un abono, se requerirá una antigüedad mínima de 5 
años como socio. 
Art. 10.11. De acuerdo con esta previsión, se crea un registro de solicitudes de 
abono, que se añade al registro ya existente de solicitudes de ingreso, y el acceso 
a los mismos para poder verificar la posición que se ocupa. 
Art. 13. Se regulan mecanismos de participación directos de los socios y socias, 
a través de instrumentos como los foros de debate y la realización de consultas 
vinculantes en aquellos temas de especial trascendencia para la vida del club. 
Art. 16. El funcionamiento de las peñas y del Consejo de peñas debe ser 
democrático. Se reconoce autonomía propia al movimiento peñístico y se crea el 
Síndico de las Peñas. 
Será la Asamblea quien distinguirá a los miembros de mérito o de honor y 
miembros protectores. Anteriormente la distinción correspondía realizarla a la 
Junta Directiva. 
 

Art. 23.1. Se modifica la composición de la Asamblea. El mayor número de 
compromisarios es escogido por sorteo entre los socios mayores de edad con 
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más de cinco años de antigüedad. También formarán parte de la misma todos 
los presidentes de las federaciones territoriales de peñas escogidos 
democráticamente, y se suprimen los 25 socios designados por la Junta 
Directiva. En los Estatutos anteriores, la antigüedad mínima de los 
compromisarios escogidos por sorteo era de un año, los presidentes de las 
federaciones territoriales de peñas no formaban parte de la Asamblea y había 
25 socios compromisarios designados por la Junta Directiva. 
Art. 23.4 y 5. En relación a los compromisarios escogidos por sorteo, se 
establece la posibilidad de renuncia y una bolsa de sustitutos. 
Art. 23.3. Se limita el número total de miembros de la Asamblea en un máximo 
de 6.000 personas (en realidad, aplicando las fórmulas previstas, los 
miembros serán unas 4.000 personas). 
Art. 26.6 y 7. Se prevé la publicidad de los datos de los compromisarios 
(nombre, apellidos, número de socio) a través de la Oficina del Compromisario. 
Art. 27.1. La celebración de las Asambleas debe ser, preferentemente, en día de 
partido de competición oficial. 
Art. 26.7. Se crea la Oficina del Compromisario, que gestionará las cuestiones 
relativas a la organización de la Asamblea. La misma, se regulará por 
reglamento. 
Art. 28. Se mejoran las previsiones relativas a la información documental de la 
Asamblea, que se entregará al socio. En los Estatutos anteriores, la 
documentación tenía el carácter de confidencial y secreta. 
Art. 29.5. Se prevé la posibilidad de utilizar el voto electrónico. Anteriormente 
sólo se preveía la utilización de medios de votación tradicionales. 
Art. 20.6. La Asamblea deberá autorizar, por mayoría de dos terceras partes, la 
adquisición, gravamen o venta de bienes materiales del Club, cuando el valor de 
los mismos sea superior a 10 % del presupuesto anual de ingresos. 
Art. 20.7. La Asamblea deberá autorizar, también por mayoría de dos terceras 
partes, la emisión de títulos transmisibles de deuda o la aceptación de dinero en 
forma de crédito o préstamo, el valor de los cuales supere el 10 % del 
presupuesto anual de ingresos. En los Estatutos anteriores, la Asamblea debía 
autorizar únicamente las operaciones citadas cuyo valor superara el 20 % del 
presupuesto anual de ingresos. 
La Asamblea deberá ratificar los contratos que comporten publicidad en la 
equipación oficial del primer equipo o en la denominación del Estadio (Estadi) y 
Palacio (Palau). La ratificación de la Asamblea será necesaria para cada contrato 
de publicidad. En los Estatutos anteriores sólo se preveía la ratificación de la 
publicidad en la camiseta. 
Art. 20.11. Se reducen los porcentajes exigidos para presentar propuestas en la 
Asamblea, que deberán tener el soporte escrito del 3 %de los socios con derecho 
a sufragio pasivo o del 10 % de los compromisarios. Anteriormente se exigía un 
soporte escrito del 5 % de los socios con derecho a sufragio pasivo o del 15 % de 
los compromisarios. 
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Art. 39. Se prevé la aprobación del un Código Ético de obligado cumplimiento 
para los miembros de la Juna Directiva y de las Comisiones Estatutarias, 
sometido a la Comisión de control y transparencia. 

BLOQUE 3: JUNTA DIRECTIVA 

Art. 32. Se incorpora el Estatuto del Directivo, exigencia legal del Decret 
58/2010 (según versión del Decret 55/2012). 
Art. 55.2. Por imposición legal (art.11.7 Decret 58/2010, en la redacción dada 
por el Decret 55/2012), se amplía el porcentaje de socios exigido para solicitar la 
convocatoria del voto de censura, que pasa a ser del 15 % (antes era el 5 %). 
 

Art. 40 y ss. En el conjunto de la regulación del procedimiento electoral, se 
introduce la distinción entre precandidatos y candidatos, propuestas de 
candidatura y candidaturas. 

BLOQUE 4: PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Art. 41. Se mantienen las condiciones para ser elector, manteniendo la 
antigüedad mínima de un año como socio. 
Art. 42. Para ser elegible, se establece una antigüedad mínima de 10 años para 
ser Presidente y 5 años para el resto de miembros de la Junta Directiva. En los 
Estatutos anteriores, la antigüedad mínima para ser Presidente o miembro de 
la Junta Directiva era de un año. 
Art. 48.3. Se mantiene el soporte a las candidaturas a través de los boletos 
tradicionales, previendo que puedan ser sustituidos por un sistema de soporte 
telemático, garantizando los principios del proceso electoral. Anteriormente no 
se preveía la posibilidad de incorporar medios telemáticos en la recogida de 
boletos de soporte. 
Art. 51. Se limitan los actos de información, promoción o propaganda al 
periodo electoral y a los días de recogida de boletos de soporte. 
Art. 47.3. Se prevé el acceso por parte de todas las candidaturas al censo 
electoral definitivo. En los anteriores Estatutos, este tema no estaba regulado. 
Art. 53.1. Se prevé la presencia de un interventor en cada una de las mesas 
electorales, que tenga acceso al censo electoral definitivo. Tampoco estaba 
regulado en los Estatutos anteriores. 
Arts. 44.2 y 45.2. Se prevé que, tanto para la Junta Electoral como para la 
Mesa Electoral, se nombren 25 suplentes. Anteriormente se preveía el 
nombramiento de 5 suplentes, tanto para la Junta Electoral como para la Mesa 
Electoral. 
 

Art. 56. SENADO: Se objetiviza su funcionamiento. Se reunirá como mínimo 
una vez al año, en el segundo trimestre. Anteriormente no se preveía la 
necesidad de una reunión anual. 

BLOQUE 5: ÓRGANOS COLABORADORES, DE GOBIERNO, 
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CONSULTA 

Art. 57. SÍNDICO DEL SOCIO: Se establece la obligación de que conteste a 
todas las reclamaciones del socio. Se endurecen las condiciones para ser Síndico 
del Socio. En los Estatutos anteriores, no se preveía de forma expresa la 
obligación de contestar todas las reclamaciones del socio, ni tampoco un 
sistema específico de incompatibilidades. 
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Art. 58. Ampliación de las competencias de la Comisión Económica y refuerzo 
de su independencia y función asesora. Entre otros puntos, se establece la 
imposibilidad que sus miembros se integren en la Junta Directiva durante el 
mandato en el cual han sido propuestos. Así mismo, la Comisión tendrá acceso a 
cualquier información económica del Club que estime necesaria para su función 
asesora, en todos los ámbitos y materias que considere pertinentes. La Junta 
Directiva tiene la obligación de tener conocimiento de todos los informes y 
recomendaciones de la Comisión Económica, que tendrán carácter no 
vinculante. En los Estatutos anteriores no se establecía ninguna prohibición 
expresa para que los miembros de la Comisión Económica pudieran pasar a 
integrar la Junta Directiva y tenía menos funciones asesoras. 

BLOQUE 6: CUESTIONES ECONÓMICAS: COMISIÓN ECONÓMICA 
Y REGLA DE EQUILIBRIO PATRIMONIAL 

Se establece que la auditoría anual de las cuentas correspondientes al ejercicio 
vencido se ha de cerrar y aprobar por la Junta Directiva y después ratificarse en 
la Asamblea, sin ninguna excepción. 
Se establece que la Junta Directiva deberá gestionar el patrimonio del Club 
garantizando el principio de equilibrio patrimonial, que comporta mantener el 
patrimonio neto del Club, haciendo esfuerzos para aprobar cuentas positivas, y 
si son negativas, compensarlas en los dos ejercicios siguientes. Así mismo, se 
harán esfuerzos para limitar el endeudamiento neto, de conformidad con unos 
criterios objetivos. 
Art. 67. El incumplimiento de estas obligaciones durante dos ejercicios 
vencidos, desde el primer ejercicio de incumplimiento, será causa de cese 
anticipado de la Junta Directiva. En los Estatutos anteriores, no se regulaba 
este tema. 
 

Art. 81. Se prevén los principios relativos a la modificación de los Estatutos. 
BLOQUE 7: MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Art. 82. Se prevé el procedimiento de modificación de los Estatutos, 
cumpliendo las previsiones del Decret 58/2010. 
 
 
Barcelona, julio  de 2013 
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